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Conaf Ñuble prohíbe quemas 
agrícolas y forestales 
en toda la región 

prevención de incendios forestales

Hasta la fecha y desde el inicio de la temporada de incendios 2024-2025, se han registrado cerca de 70 siniestros. Los 
últimos ocurrieron en la comuna de Chillán y San Nicolás.
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C
omo es habitual en 
cada temporada de 
incendios, a contar del 
pasado 3 de diciembre 
están totalmente pro-

hibidas las quemas agrícolas y fo-
restales en toda la Región de Ñuble, 
según un decreto emanado desde la 
oficina regional de la Corporación 
Nacional Forestal (Conaf).

El objetivo de esta resolución 
es evitar que se realicen este tipo 
de actividades en los meses de 
verano y con mayor ocurrencia de 
incendios forestales, y así dismi-
nuir la probabilidad de que algún 
siniestro se origine por quemas 
particulares.

Si bien este decreto está destinado 
a que no se realicen quemas en los 
meses más críticos, desde la Conaf 
Ñuble expresaron que no tiene una 
fecha de término concreta y que 
será “hasta nuevo aviso”.

Esta resolución corresponde a la 
Nro 286/2024 y considera las con-
diciones meteorológicas de cara al 
periodo diciembre-marzo.

Este cumplimiento, explica el 
decreto, corresponde a la conside-
ración de los pronósticos emitidos 

por la “Dirección Meteorológica de 
Chile y de la Sección de Análisis 
y Predicción de Incendios Fores-
tales de la Corporación Nacional 
Forestal”.

Estos indican “un aumento de 
la velocidad de viento junto a una 
disminución del índice de humedad 
del combustible fino muerto bajo 
el 8%, lo que genera condiciones 
favorables para la generación y 
propagación de incendios forestales 
en la Región de Ñuble”.

Por lo tanto “se restringe el uso 
del fuego, para quemas agrícolas y 
forestales en la Región de Ñuble a 
contar de esta fecha y hasta nuevo 

aviso”.
Desde la oficina regional de Conaf 

detallaron además de que “quienes 
sean sorprendidos provocando o 
iniciando algún tipo de quemas, 
puede haber multas económicas y 
penas carcelarias”.

Así lo enfatizó el director regional, 
Juan Salvador Ramírez, insistiendo 
en el llamado a que las personas 
cumplan el decreto para evitar 
cualquier tipo de catástrofe.

“Puede haber desde los 541 días de 
cárcel hasta los 20 años. Así como 
multas en dinero que van desde las 
50 UTM hasta las 150 UTM”, indica 
Ramírez.

Aumento en los incendios
Hasta la fecha y desde el inicio de la 

temporada de incendios 2024-2025, se 
han registrado cerca de 70 siniestros. 
Los últimos ocurrieron en la comuna de 
Chillán y San Nicolás, con la afectación 
de 0,97 y 0,05 hectáreas de pastizal 
consumidas, respectivamente.

“Esto significa un aumento con-
siderable y eso que no han llegado 
aún las temperaturas extremas ni el 
viento a la región de Ñuble. Por eso, 
invitamos a la ciudadanía a extremar 
las medidas de prevención, sobre 
todo en zonas de interfaz y rurales, 
así como parcelaciones cercanas a 
comunidades”, indicó Ramírez.

Corporación 
Nacional Forestal 
(Conaf) de la 
región emitió 
una resolución 
para prohibir 
las quemas de 
cualquier tipo.

Condiciones de riesgo
Se anticipa aumento de la velocidad de viento junto 
a una disminución del índice de humedad del com-
bustible fino muerto bajo el 8%, lo que genera con-
diciones favorables para la generación y propagación 
de incendios forestales en la Región de Ñuble.

Gracias a las coordinaciones entre los encargados 
educacionales de Gendarmería de los establecimientos 
penales que fueron sede de rendición, profesionales 
del Departamento de Evaluación, Medición y Registro 
Educacional (Demre) y los educadores de los estable-
cimientos en contexto de encierro, fue posible que 40 
personas privadas de libertad pudieran rendir la Prueba 
de Acceso a la Educación Superior (PAES) 2025.
El director regional de Gendarmería, coronel Mario Pala-
vecinos, resaltó el impecable proceso que se desarrolló 
“gracias a las coordinaciones institucionales y de Educación, 
que permite que nuestros internos estudiantes puedan 
rendir la PAES en las mismas condiciones que lo hacen 

40 personas privadas de libertad 
rinden PAES en penales de Ñuble

los estudiantes en las distintas sedes, proceso que es vital 
para concretar la reinserción de los internos”.
El encargado regional educacional de Gendarmería, Alex 
Sabag, comentó: “Nos encontramos comprometidos 
con la igualdad de oportunidades y la transformación 
de vida a través de la educación, siendo la PAES, un 
instrumento que esperemos abra positivas puertas a un 
futuro lleno de posibilidades para aquellos que buscan 
rehacer sus vidas a través de la continuidad de estudios 
superiores”. 
Las unidades penales sedes este año fueron el Centro 
de Cumplimiento Penitenciario de Chillán, Centro de 
Detención Preventiva de Yungay y San Carlos.
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